
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: Aval Extensión - IFD 2

 
VISTO:

La Resolución N° 1812/2003 y N° 0712/2015 del Consejo Provincial de Educación del Neuquén, la Disposición N° 051/2013 de la
entonces Dirección General de Nivel Superior y los proyectos de Extensión elevados por el Instituto de Formación Docente N° 2
de Chos Malal;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 1812/2003 autoriza la implementación de acciones de Extensión y define los requisitos que deben
implementarse para su presentación ante la Dirección Provincial de Educación Superior;

Que por Disposición N° 051/2013 se reglamentaron los requisitos fijados por la Resolución N° 1812/2003;

Que la Resolución N° 0712/2015 establece que las funciones del Sistema Formador y de la Formación Docente como parte
constitutiva del nivel de Educación Superior serán prioritariamente la Formación Docente Inicial Institucionalizada, la Formación
Docente Continua, el apoyo pedagógico a escuelas, la extensión y la investigación produciendo saberes específicos y
especializados;

Que el Instituto de Formación Docente N° 2 de Chos Malal eleva proyectos de Extensión para su Aval correspondiente;

Que es responsabilidad de la Dirección Provincial de Educación Superior emitir Aval a los proyectos de Extensión elevados para
tal fin;

Que por la Resolución N° 1455/2018 se implementa la notificación electrónica en el ámbito del Consejo Provincial de Educación
en el marco de la Ley 3002 y la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública y se dispone que las
comunicaciones y notificaciones en el ámbito del Consejo Provincial de Educación se efectuarán en la casilla de notificación
electrónica establecida por la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública.

Que es necesario dictar la norma pertinente;

Por ello:

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

1º) OTORGAR Aval a los proyectos elevados por el Instituto de Formación Docente N° 2 de Chos Malal , cuyos
informes integran el Anexo I adjunto de manera digital a la presente norma.
 
2º) REGISTRAR, por la Dirección Provincial de Educación Superior practicar las notificaciones de rigor
en la Casilla de notificación eletrónica, conforme a la Circular N° 002/2019 DPES y el Artículo 3° de la
Resolución N° 1455/2019. Cumplido, ARCHIVAR.
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ANEXO I 


PROYECTOS DE EXTENSIÓN DEL INSTITUTO DE  


FORMACIÓN DOCENTE N° 2 


 


Título 
Educación Sexual Integral y Perspectiva de Género. 
Módulo 1 


Temática 


Aproximación conceptual y reflexiva para la praxis docente 
– Acompañamiento a Docentes Nóveles 
ESI – Sexualidad - Educación en valores relacionados con el 
respeto por las diferencias - Prevención de vulneración de 
derechos (Maltrato Infanto Juvenil, Abuso, sexual, violencia 
de género, trata de personas) - Marco legal  


Coordinación 


- María Virginia Cambours: Responsable. Elaboración del 
proyecto. Dictado de talleres. 


- Natali Sisterna: Responsable. Elaboración del proyecto. 
Dictado de talleres 


- Henry Acuña: Colaborador (Externa al IFD) 


- Noi Urrutia: Colaboradora (Externa al IFD) 


Destinatarios/as Docentes Nóveles egresados/as del IFD N°2 


Metodología/Modalidad Módulo / Semipresencial 


Horas Acreditables 40 horas cátedra 


Cronograma 


Primer sábado de Abril de 9 a 13 hs  
Primer sábado de Mayo de 9 a 13 hs  
Primer sábado de junio de 9 a 13 hs  
Primer sábado de julio de 9 a 13 hs- Exposición de 
Proyectos de evaluación  


• Evaluación: Trabajo Práctico evaluable y acreditable. 


Observación 
El “Módulo 2: Violencias de género. Maltrato infanto-
juvenil y Abuso sexual infantil” fue avalado a través de 
Disp. 916/2019 


Título “Medio ambiente, la otra mitad ya la destruimos” 


Temática 
Educación ambiental – Inclusión - Acciones comunitarias - 
Abono orgánico - Recursos de energía alternativa - 
Programa de reciclaje - Reducción del consumo de energía. 


Coordinación 
Carrión, María - Ferreira, Víctor - Hoyos, Tania - Salazar, 
Violeta (Profesorado de Biología) 
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Destinatarios/as 


Estudiantes de todos los años del Profesorado de Biología, 
de Primaria 
Docentes del área de Ciencias Biológicas 
Comunidad en general de Chos Malal 


Metodología/Modalidad Seminario – Taller / Semipresencial 


Horas Acreditables 21 horas cátedra 


Cronograma 


• Expo-ciencia 
Del 18 al 24 de agosto: Definición concreta de actividades, 
metodologías y actividades a realizar en la Expo-Ciencia, en 
la institución y en la comunidad en general. 
Del 25 al 31 de agosto: Presentación de temas a desarrollar 
en la Expo, enfocando a algunas de las temáticas ya 
presentadas 
Del 25 al 31 de agosto: Presentación de temas a desarrollar 
en la expo, enfocando a algunas de las temáticas ya 
presentadas. 
Del 2 al 6 de septiembre: Planificación de stands para la 
expo-ciencia (Materiales Didácticos). 
Del 12 al 16 de septiembre: Planificación de los stands, 
construcción de materiales didácticos. 
Primera semana de octubre: Presentación en la expo-
ciencia. 
 
• Seminario: 4 clases de 2 horas reloj (16 horas cátedra) 


Del 19 al 22 de septiembre: Planificación de la 
primera clase del seminario 
Del 23 al 27 de septiembre: Presentación del 
Seminario 
18 de Octubre: segunda clase del  seminario 
Semana del 14 al 18 de octubre: tercera clase del 
seminario 
Del 21 al 25 de octubre: Cierre y evaluación del 
seminario 


 
Aclaraciones: 


• La expo-ciencia solo se llevará a cabo por los 
docentes involucrados en el proyecto. 


Observación  
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